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P O D E R  E J E C U T IV O

M I N I S T E R I O  DE G O B I E R N O

N°. 14564— Salta, Marzo t i  de 1932.
Expediente N°. 110 Letra —  C.—

Vista la presentación de
fecha 3 del cte. mes, de la Rectora
del C olegio  de Jesús de esta Capital,
Reverenda Madre Sor María Amelia
Argañaráz, solicitando el concurso del
Poder Ejecutivo de la Provincia en
favor de la Escuela de Secretariado
Comercial para Señoritas, que deberá
.funcionar anexa al Establecimiento
de educación primaria que regentean
las Venerables Hermanas del Corazón
de Jesús, a cuyo efecto acompaña el
plan de estudios y programa de la
enseñanza 'a  impartirse?—  atento al
dictamen del señor Fiscal de G obier
no, de fecha 9 del cte. m es;—  y

C O N S ID E R A N D O :
Que las sanas

actividades de la mujer, como uno de
los factores integrales de la evolució'n

social, ajustadas a las necesidades im
periosas. de la vida moderna deben
ser orientadas dentro de un plan de
enseñanza en que encuentre su cabal
comprensión y ejercicio adecuado de-
aquellos atributos morales que posee-
y hacen de ella la piedra angular d e
la familia, a fin de que educándose
sea también la propia maestra de su.
hogar.    

Que el complejo «Standard» medio-
de vida, ha impelido a la mujer a.
buscar fuera de la docencia ordinaria,
típica en nuestro ambiente, los medios
de contribuir a la subsistencia propia
y.de  su familia, especializándose prin
cipalmente eu el conocimiento del
trabajo y manejo de la corresponden
cia comercial de suyo y por defini
ción adecuado al temperamento y fa
cultades femeninas.

Que como secuela de las conside
raciones generales- que preceden, la
Dirección del Colegio de Jesús ha
buscado con éxito la instalación en
nuestra Capital de (un establecimien
to educacional que, consultando esas
nuevas necesidades esté capacitada
para procurar la técnica del comercio.
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Q ue las razones de evidente bene
ficio  para las personas a las que se.
«encuentra destinada la referida ense-
iíanza, como asimismo, el plan de es
t u d io s  que le servirá de base y  las
clausulas a que se someterá el ré g i
men de su utilidad, son más que su
ficientes para asegurar el apoyo de
Jos poderes públicos.

Por estos fundamentos.-—

E l Vice Presidente i a del II. Senador
en Ejercicio del Poder Eje-,

cutivo de la Provincia,

DECRETA.'

Art. i° .—  Autorízase el funciona-
amento de la «Escuela de Secretaria,
do Comercial para Señoritas»,k anexa

-al Colegio de Jesús de esta Capital
con arreglo a las clausulas siguientes.-
i" .—  El Poder Ejecutivo de Ta Pro
vincia dispondrá por intermedio de
los órganos autorizados.al efecto, la
realización de periódicas visitas de
inspección al mencionado -Estableci
miento, con objeto de fiscalizar- con
venientemente la enseñanza que en
él se impartirá y-controlar si ella se

■ajusta al plan de estudios a desarro
l la rs e  según los programas adjuntos
al presente Expediente.
2o.—  El Poder Ejecutivo designará en

•cada fín de curso las comisiones ne
cesarias para integrar las mesas exa
minadoras del i 0., 2o. y 3er. Año de
la mencionadá Escuela de Secreta
riado Comercial para Señoritas.
3 0.—  El (Poder Ejecutivo expedirá
bajo la misma forma que lo hace
con respecto a las alumnas gradua
das de la Escuela de Manualidades

•de la Provincia, los diplomas corres
pondientes a las que hubieren termi
nado sus cursos en la Escuelas de
Secretariado Comercial.    
4 o.— Queda facultada la Dirección del Colegio
de Jesús, para designar el cuerpo de  
•profesoras de la Escuela Anexa de
Secretariado Comercial, en la forma
y  condiciones que estime necesario

■para la enseñanza respectiva, siendo
a  cargo-y por cuenta exclusivas de la

misma los gastos -que se, ocasionen
por tal concepto.

Art. 20—  Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y  archívese.

R O V A L E T T I - G .  O j e d a

I 4 5^5— Salta, Maizo 12 de 1932.
Vista la Nota N". 1195 de-

la fecha, de la' Jefatura de Policía,
  proponiendo • el nombramiemto en.

carácter de interino del doctor Mar
celo Cornejo Torino, para el cargo
de Secretario de Policía, vacante por
renuncia del ex— titular, señor D o 
m in go J. Saravia,

E l V',ce-Presidente Primero d e lll.
Senado, en ejercicio del P. Ejecutivo

de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. i°.—  Nómbrase al doctor don
Marcelo Cornejo Torino, Secretario
de Policía de la Provincia; con carac,-.
ter interino.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese

R O V A L E T T I  - G . O jED A.

14567— Salta, Marzo 14 de 1932.
Debiendo designarse el t i 

tular del .cargo de Presidente de la
Comisión Municipal del Distrito de
3a. categoría de Coronel Moldes, con
arreglo a lo '  prescripto y en uso de
las facultades conferida^ al P. . E. por.
el artículo 178 de la Constitución de
la Provincia,

 
E l Vice-Presidente* 1". del II. Sena-

do, en ejercicio del Poder Ejecutivo
 de la Provincia,

    í)eCRET,\:

Art. i°.—  Nómbrase al__ señor don
Fermín Zuñiga, Presidente dé la Co
misión Municipal del Distrito de Co
ronel Moldes, por el término fijado
en el Artl 182 de la Constitución de
la Provincia.

Art. 2o —  El funcionario nom bra
do deberá tomar posesión de su car
go, previo un prolijo inventario de>
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os bienes muebles é inmuebles, esta
do de Caja y demás existencias del
patrimonio municipal del Distrito de

oronel Moldes.
Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,

ése al Registro Oficial y archívese.

R O V A L E T T I — G a b i n o  O j e d a

14568— Salta, Marzo 14 de 1932.
Vista la N o ta .N 0. 1201 dé j

la Jefatura de-Policía, dé fecha 13 del
áctual, proponiendo al actual E ncar
gad o  del Depósito de Contraventores-,
don Ernesto Pedraza, como S u b — Co
misario de Policía de la Sección. 2a.
de esta Capital,

E l Vice— Presidente r  del H. Se-  
nado, en Ejercicio del P . Ejecutivo
de la Provincia.

D e c r e t a .

Art. 10.— Nómbrase al actual E n 
cargado del Depósito de Contraven
tores, don Ernesto Pedraza, Sub —
Comisario de Policía- de la Seccio-  
nal 2a. de esta Cápital, con anteriori
dad al día i°. de Marzo en curso,
por venir desempeñando dicho cargo
desde esa fecha, dado que se encuen
tra vacanté.

Art, 2o.—  Tómese razón por Con
taduría General y Jefatura de' Policía
a sus efectos.

Art. 2 ° —  Comuniqúese, insértese
en el R.‘ Oficial y  archívese.  

R O V A L E T T I .—  G. O j e d a .

14570— Salta, Marzo i 4 de 1932. •
Exp. N° 75 O. — Vista  la N ota

N° 25 de fecha Febrero 27 ppdo, del
señor Director General de Obras Pú
blicas de la P rovincia, haciendo cono
cer del, P. E. que habiendo dado tér
mino a los 'trabajos que fuera indis
pensable -ejecutar para proteger la
galería-de captación y cañerías de
aguas corrientes eri los ríos T oro  y
Corralito, que sirven a los pueblos

'd e  Rosario de Lerma, Cerrillos y
L a  Merced, eleva para^u conocimien
to y resolución el informe del señor

  
Jefe de la Sección Obras. P ublicas ,'
quién fuera comisionado para diri
gir  las mencionadas obras, solicitan-

  do asimismo, la liquidación de la can.,
tidad dé Doscientos pesos ($ 200.00)»

  para cancelar el excedente originado
en'lo's gastos efectuados sobre el im 
porte de U n mil setecientos pesos ■%.
($ 1.700.00),. que fijara el Decreto de
fecha Febrero 5 del .corriente año,

.para atender el costo de dichos tra
bajos dé reparación y construcción;

   — y atento al informe de Contaduría
General, de fecha 7 del corriente mes,,
manifestando haber consigado conio
comprometido en la Contabilidad de
Previsión el importe del referido ex 
cedente, con la imputación que por
Presupuesto corresponde,

-El Vice-Presidente r° del Tfnnorablc-
Senado, en Ejercicio del Poder E jecu
tivo de la Provincia,

 D e c r e t a .-  

Art. i ° — Autorízase la 'liquidación
y pago de la cantidad de Doscientos
pesos .de c/1. ($ 200.00), a favor de,-
la Dirección General de Obras Pú
blicas, para cancelar el excedente-
producido por igual ^importe sobre.
U n mil setecientos pesos n;ít. („S*-
i.7oo.oo), suma que por Decreto de
fecha 5 de Febrero opdo., se autori
zó gastar en las reparaciones y ,  d e 
fensas ejecutadas en la galería der
captación y  cañerías de 'aguas ' c o 
rrientes, provenientes de los ríos T o 
ro y Corralito, que sirven a los pue
blos dé Rosario de Lerma, Cerrillos
y  L a  Merced.

Art. 2°— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, im pu
tándose, el gasto autorizado por este-
Decreto, al A n ex o  C— Inciso .7 Item.
i ° — Partida 7a. del Presupuesto* v i 
gente.

Art. 3 .— Comuniqúese., publíquese,.
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
A .  B .  R O V A L E T T I  — G . O j k d a .

14571— Salta, Marzo 15 de 1932.
Debiendo designarse "el titular d e l
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‘ cargo  de Presidente de la Comisión
Municipal del Distrito de '3a. catego
ría  de El Galpón; con arreglo y en
uso de las facultades conferidas „al
Poder Ejecutivo por el Art. 178 de
■de la Constitución de la Pro.vincia,

E l Vice- Presiden te Ia del Honorable  
Senado,.en ejercicio del Poder Ejecuti
vo de la Provincia

  d e c r e t a :

Art. i ° — Nómbrase al señor Eze-
quiel Alemán, Presidente de la Co-
jnisión Municipal de El Galpón, por
■el término fijado p a ra 'e l  ejerció de
esas funciones por el Art. 182 de la
Constitución de la Provincia,

Art. 2o— El funcionario nombrado
tomará posesión de su cargo prévio
un prolijo inveijtario de los bienes
m uebles e inmuebles, estado de C aja
v  demás efectos qne integran el pa
trimonio de la Municipalidad de El   
Galpón.

Art. 3 ‘ .— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial v archívese.
A . B. R O V A L E T T I .  -  G . OjEDA.   

14572— Salta, Marzo 15 de 1932.  
Exp. N 8 102— A,— Vista la Nota N° 67

Vle fecha 2 del corriente mes, del señor  
Jefe del'Archivo General de la P ro v in 
cia, Dr. Medardo Cuellar, solicitando
el reconocimiento de los servicios
prestados .por don Francisco Candela,
•como Ordenanza de dicha Dependen
cia y del Departamento de Minas dé
la  Provincia, desde el al 29 de Febre
ro ppdo., a cuyo efecto se acompaña
la planilla correspondiente;— y a te n 
to al informe de Contaduría General,
■de fecha 8 del corriente mes,

E l Vice— Presidente 1° del H. Sena- .
do, en Ejercicio del Poder Ejecuti

vo de la JJromncia,
  D e c r e t a .

Art. iv*— Reconócese los servicios
prestados por don Francisco Cande-

• ía, como Ordenanza del Archivo G e 
neral y  del Departamento de Minas
de la Provincia, desde el día 11 al
29 de Febrero del cte. año 1932;—

debiendo’ liquidarse a su favor la
cantidad de Sesenta y nueve pesos
con sesenta y cinco centavos ($
69.65), c o i t o  equivalente proporcio
nal al tiempo de servicio en relación
al monto mensual del.sueldo corres
pondiente al puesto de Ordenanza
($ 110). 1

Alt! 2o— Tómese razón por C on ta
duría General a sus efectos, impu-

  tándose el gasto autorizado por es
te Decreto al Anexo C — Inciso j °—
Item i°  Partida 14 del Presupuesto
en vigencia.  

Art. 3°—  Comuniqúese, insértese
en el R .  Oficial v arc lm ese.
A . B. R O V A L E T T I .    G. OjEDA.

1:4573 — Salta, Marzo 15 de 1932.
Exp. N u 11 5 — Letra D — Vista la N o 

ta N° 33 de fecha i° del corriente
mes, del señor Direcctor del Depar
tamento Provincial del Trabajo, E s
tadística v Museo Sod a ',  D. D om in
go F. Cornejo, solicitando el: recono
cimiento de los servicios prestados
por .don P'roilán Chireno, como O r
denanza de esta última Oficina anexa
da al Departamento Provincial del
Trabajo  por el Presupuesto en v i 
gor;— atento al informe de C ontadu
ría General, de fecha 8 del corriente
mes, y- constando suficientemente la

  efectividad de los servicios prestados
por el nombrado Ordenanza,

E l Vice Presidente r" del PL Senado
en Ejercicio del Poder Eje

cutivo de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. I o— Reconócese los servicios
prestados por don Froilán Chireno,
como Ordenanza del Museo Social y
Estadística., oficina anexada al De
partamento- Provincial 'del Trabajo,
durante el mes de Febrerb del año
en curso 1932;— y autorízase la li
quidación y pago de la cantidad de
Ciento diez pesos ($ n o . — ), im 
porte del sueldo .correspondiente al
puesto de Orcfenauza, a favor de don
Froilán Chireno.
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Art. 2o— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, im pu
tándose el gasto autorizado por este
Decreto al Anexo C— Inciso 7 Item
i ° — Partida 14 del Presupuesto en
vigencia.

Art.' 30— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O fid al  y archívese.
A . B. R O V A L E T T I - G .  O j r d a .

14574— Salta, Marzo 15̂  de 1932
Exp. N° 6177-L-Vista la factura pre

sentada al cobro con fecha N oviem 
bre 8 de 1931 por don César Díaz,
en concepto dé la provisión a la C o 
misión de Auxilios Pro-Damnifica
dos de La Pomá de cuatro metros y
medio de cal a razón de Ochenta y
ocho pesos el metro cúbico (88);- la
autorización dada por el presentante
a favor de los señores López Cam 
po, Alemán y Cía., de esta Capital,
para efectuar el cobro del importe de
la factura de referencia; atento a los
informes de Contaduría General de
fechas 18 de Febrero último y 8 del
corriente mes, y encontrándose satis,
fechos los requisitos exigibles para la
liquidación de obligaciones imputa
bles a la Cuenta «Socorros a los
Damnificados de L a  Poma», con arre
glo  al decreto de fecha i°. de D i
ciembre de 1931,

E l Vice Presidente i° del H. Sena-
  do, en Ejercicio del Poder Eje-

  cutivo de la. Provincia,

D e c r e t a ,

Art. i ° — Autorízase la liquidación y
p ago  de la cantidad de Trescientos
noventa  y seis pesos {$ 396), a
favor de los señores López Campo,
Alemán y Cía:, para cancelar la fac
tura presentada- por don César Díaz
por el suministro de cuatro metros
y  medio de cal a la Comisión de
Auxilios Pro-Damnificados d e ’ L a  Po
ma, a razón de Ochenta y ocho pe
sos el metro ciVbico, con destino a las
obras de reconstrucción del mencio
nado- pueblo. '

Art. 2o— Tómese razón por C onta

duría General a sus efectos, con c a r
go  de imputar el gasto autorizado
por este Decreto a Cuenta «Socorros,
a los Damnificados de I,a Poma,
con arreglo a lo p.rescripto por decre
to de'fecha Enero 12 de 1931/

Art. 3 Comuniqúese, publíquese
insértese en el R. Oficial y  archívese

R O V A L E T J I .  -  G. O j e d a .

14 5 75 — Salta, 15 de Marzo de-
1932— Exp. N° 184 M. .

Vista la nota N 0, 96 de fecha
Febrero 19 ppdo. del Sr. Presi-

  dente interino de la Comisión M u 
nicipa l de El Potrero — Departa-

  mentó de Rosario de la Frontera
Segunda Sección— elevando a co
nocimiento y  resolución del Poder
Ejecutivo la propuesta en terna
para .la designación de Jueces der
Paz Propietario y  Suplente de ese
Distrito, por el corriente año 1932
y atento, a lo dispuesto* por el Art„
165 de la Constitución d<s la Pro
vincia.

E l Vice— Presidente i °  del II. Se
nado, en ̂ ejercicio del P. Ejecutivo de
la Provincia,      

DECRETA:

Art. 1° — Nómbrase al Sr. F é l ix
B. Alderete, Juez de Paz propie
tario del Distrito Municipal 'de ter_.
cera categoría  de R o s a r io  de la
Frontera Segunda Sección, con
asiento en El Potrero, por el tér
mino fijado para el -ejercicio de
esas funciones por el artículo i 65-
de la Constitución de la Provincia.

Art, 2o. —  Nómbrase al señor
Gregorio López, Juez de Paz S u 
plente del Distrito Municipal d e
tercera categ-oría de Rosario de la.
Frontera Segunda Sección, con
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asiento en «El Potrero», por el
termino fijado para el ejercicio de,
esas funciones por el artículo 165
■déla Constitución de la Provincia.

, Art. 30. —  Los funciónarios uom.
brados tomarán posesión de suscar-

.gos prévias las formalidades de Ley.
Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese,

•dése'al Registro Oficial y archívese.
R Ó V A L K T T I - G .  O jf .d a  

:i457Ó— Salta, Marzo 15 de 1932.
E x p .  N°. 2800^-M— (Agregado N°.

■2799— M)— Vistas las planillas de  
-sueldos’ y gastos de la Sub-Comisaria  
<le Policía de Cobos, correspondientes
a los meses de Enero y , Febrero de
1931; atento a los informes de Con
taduría' General de fecha 1.7 de Mar
zo de 1931 y 13 de Junio del mismo
año, y a lo informado por Jefatura
de Policía, en Abril 22 de 193r, so
bre la situación en que quedara dicha
•dependencia policial por la circuns
ta n c ia  de no*haber sido comprendida  
•en la distribución y  dotación de per
sonal de los Cuadros d e  Policía de
Campaña del año ppdo;

E l V i ce-Presidente i°. del I I  Sc-
nado, en ejercicio del Poder Ejecuti

vo de la Provincia',
DECRETA:

A'rt. i°.— Autorizase la liquidación
y  pago de ‘ la cantidad de Tres Cien
tos Ochenta pesos (¡$¡ 380), a favor •

•del Habilitado Pagador de la Policía ■
de Campaña, para cancelar las plani-
Has de sueldos y  gastos de la Sub
Comisaria de Policía de Cobos, por
los meses de Enero y Febrero de 1931.

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, con car
go  de imputar el gasto autorizado
por este decreto al Inciso V. Item t i

del Presupuesto d e - 1931, con carác
ter provisorio hasta tanto sea amplia
da dicha partida.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

  A . B. R O V A L B T T I .  - G. O j e d a .

I 4577— Salta, Marzo 16 de 1932.

C o n s i d e r a n d o :

  Que a juicio del P. E. sería incom 
pleta la labor de la Comisión «ad-Ifoc»
creada por Decreto de fecha 5 del co 
rriente mes (Art. i 0.), con el especial
encargo de proyectar las modifica
ciones pertinentes a las L eyes impo
sitivas Nros. 852 y 2888, sin que se
amplíen sus facultades a todas aque-
lias Leyes- que directa o indirecta-
mente afecten la preparación del Cal-
culo de Recursos de la Provincia, ya
que siendo de naturaleza integral los
problemas que gravitan sobre la situa
ción ecónomica y  financiera porque
ella atraviesa actualmente, la solucióa
que procura este Gobierno compene
trado de su interés permanente y
ulterioridades para los intereses pú
blicos a su custodia, deb.e de ser es
tudiada en todos y cada uno de los
acpectos complejos que ofrece el ré
gimen impositivo fiscal, sin exclusio
nes susceptibles de malograr la efi-
cacia que ofrezca un nuevo cuerpo
de leyes- de la materia.

Por estos fundamentos:

E l Vice— Presidente I o del Ilonora
ble Senado, en Ejercicio del P. E.
de la Provincia,

DECRETA.'

Art. i°.— Ampliase el cometido de
la Comisión ®ad-IIoc» encargada -de
proyeetar las modificaciones pertinen
tes a las Leyes, Nos." 852 y  2888, que
se le confiara por Decreto d  ̂ fecha 5
de Marzo del corriente año con to
das las facultades de que hubiere me
nester para estudiar* en forma co n 
cordante con la expresada finalidad,
aquellas L eyes de carácter impositivo
que d irecta ' o indirectamente estén

 relacionadas con el Cálculo de R e 
cursos de la Provincia, y en su co n  
secuencia aconsejar al P. ,E. las for  
mas convenientes de su m odificación  
como asimismo, para proyectar la re  
glamentación de las Leyes de ig u a l
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.naturaleza que carecieren d e ' la  mis
ma.

Art. 2d.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y  archívese.  

R O V A L E T T I  - G a b i n o  O j e d a

14,578— Salta, - Marzo^ 15 de
1 9 3 2 — Exp. N ” 163 Letra M.

Vista la factura presentada al
cobro por. don D iego Barros, con
fecha .Enero 7 del corriente año,
que se transcribe a continuación;    

 Por tres uniformes ‘ comple
tos: Blusa, Chaleco, Pantalón
y Gorra con .iniciales borda»
das, para, los siguiente.-

Don Carmelo T. Sarmiento
Mayordomo Casa Gobierno $ n o
Juan C. Franco ordenanza » ix o
Pedro Alonso Ascensorista » n o

$ 3 3 °~

Atento al informe de Contaduría
de fecha 7 del corriente mes, ha-,
ciendo presente que ha consignado
como comprometido,- en la Conta
bilidad de Previsión el importe de
la factura de referencia, con la im
putación que por Presupuesto, co
rresponde.  

El. V'ce- Presidente Primero del
Honor a b te Senado, en ejercicio del
JRoder Ejecutivo de la Provincia,

DECRETA:

■ Art. Io— Autorízase la liquida 
ción y  pago de la cantidad de  
trescientos treinta 'pesos %  ($ 330)
a favor de don. Diego Barros "para
cancelar ,1a factura por la confec
ción de tres uniformes para Orde
nanzas, precedentemente inserta.

Art. 2°— T;ómese razón por Con
taduría General a sus efectos, im.-

  putándo'se el gasto autorizado por
éste Decreto al. Anexo C — Inciso
7 — Item i ° - P a r t i d a  5a del Pre
supuesto ' en vigencia.

Art. 3o.— Corhuníquese, publíquese,.
dése al R. Oficial y archívese.

R O V A L E T T I - G .  OjEDA.

*4579— Salta, Marzo 15 de 1932.
Exp. N°. 173— Ii— Vista la presen

tación de'jEecha 3 del( corriente mes,,
del señor Presidente de la «Liga Me-
tanense de foot  B a lh  doctor Carlos-
Gutiérrez, solicitando la concesión de
personería jnrídica para dicha Aso
ciación deportiva, a cuyo efecto ele-

  va a consideración y aprobación del
Poder Ejecutivo:

a)— L as  actas de fundación de elec
ción y constitución de autoridades
para el corriente año 1932 y  de auto
rización a la C. D. para gestionar el
otorgamiento de la peisonería jurídi
ca, y  
b)— Un folleto impreso de los Estatu-.
tos y Reglam entos de la «Liga Me~
tanense de Foot-Balh\ atento al dicta
men del señor Fiscal de Gobierno,
de fecha n  de Marzo del corriente
año, y,

C o n s i d e r a n d o .

Que la Asociación .recurrente, por
su finalidad, se califica entre las
que teniendo por principal' objeto el
bien común, cual es el desarrollo de
aptitudes físicas de] pueblo está ca
pacitada, por sus estatutos, para po
seer y consolidar un patrimonio pro
pio sin necesidad de subsistir de asig
naciones del Estado (Art. 33 del Códi--
go Civil.) . ■ '

Que satisfechos los extremos lega
les exigibles, de acuerdo a lo dispues
to por el Art. 45 del Código  Civil*,
corresponde abordar la personería j u 
rídica solicitada.

Por estos fundamentos:
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E l Vice-Prcsidente /°. del Ií. Se-
-ncido, en ejercicio del Poder Ejecuti

vo de la Provincia,  

d e c r e t a :   
Art. i 0. — Apruébanse los Estatutos   

presentados por la Presidencia de la
<s.Liga Metfinense de Foot-Ball», con
cediéndosele la personería jurídica
-que solicita, a los efectos legales.

Art. 2°.— Dénse por Escribanía de
'Gobierno los testimonios que se soli
citen, previa reposición del sellado
•que por L e y  N 0.' 1072 corresponde.

Art. 3-,— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese."

R O V A L É T T I  — G. O j e d a

.14580— Salta, Marzo 17 de 1932.
Exp. N°. 248— P --V is ta  la N o ta N u.

1282 de fecha 17 del corriente 'mes,
<le Jefatura de Policía; y  atento a la
propuesta de nombramiento y cesan
tía de que la misma informa.

E l Vice-Prcsidente /°. del H  Se-
cnado, en ejercicio del P. Ejecutivo

de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i 0.— Nómbrase al señor Ma
nuel Gaspar Solá, Tesorero Contador
<lel Departamento Central de Policía,
en reemplazo de don Pedro B. Saez.

Art. 20.— Tómese razón por Jefatu
ra de Policía y Contaduría General a
sus efectos.    

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en e l ’ R. Oficial y  archívese.

R O V A L E T T I .  G. O j e d a .

14 5 S Í— Salta, Marzo 17 de 1932
Exp. N u 76— Letra O.— Vista la No

ta  N° 26 de fecha 27 ele Febrero del
cte. año, del Sr. Director General de
Obras Publicas, haciendo conocer de
este Ministerio que-habiendo recibi
do del Encargado de las Obras de
Reconstrucción del pueblo de La Po
ma, una lista de materiales que nece
sita le sean remitidos con urgencia;
ha solicitado los precios de costo res

pectivos a las Casas del ramo, Patrón
Costas y Cía y Serrano Hnos. y Cía,
de esta' Capital, cuyas cotizaciones
se acompañan a este Exp. a los efec
tos de la adquisición correspondiente;
atento a lo informado por Contadu
ría General, en 7 de Marzo del cte.
año, y encontrándose la presente c o 
tización comprendida dentro de las
disposiciones del Inc. d) Art. 83 de la 
L e y  de Contabilidad, en cuánto al
monto, de la compra que se solicita 

 
E l Vice-Presidente P i imero de  

Honot able Senado, en ejercicio det_
Poder Ejecutivo de la Provincia ’

DECRETA:

Art. i ° .— Acéptase la propuesta pre
sentadá por los señores Serrano Hnos 
y Cía para la provisión de m ateria  
les destinados a las  Obras de Recons- 
truccióh del pueblo de L a  Poma, en
la siguiente cotización de precios:
«20 ks. clavos cabeza¡:>lomo n o  22. 

PtS.fl 5
3

2 »
1'/2»

kilos cola
Pts.^tornillos r

40 pasadores largos
40 » cortos
80 broches postigo
20 pasadores 6
.2 pts. tornillos 3V4  
300 mts. alfajia i ”x3”

Total

065
065
065
065
  

140
070

70
035'
0.08
0.25
°-55
0.25

3 25
3-2¿
I*3CÍ
*•39

65
2.8c»
2.id

6 4 J

5 i
‘ IO
75 i

í 166.15 

Que la cotización _preii\serta es mas
ventajosa que la ofrecida por los seí 
ñores Patrón Costas., y  Cía. cuyo raonj 
to total es de $192.70 Ciento Novenj 
ta y Dos pesos con setenta cent.,vo  
ni/,n

Art. 20. — Autorízase el gasto de 1*
cantidad de Ciento Sesenta y Seis
pesos con quince centavos ($166.
15), cuyo importe deberá liquidars^
a favor de la Dirección General d
Obras Publicas, a objeto de que pue  
da adquirir d é la  Casa-Ferreteria de
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los señores Serrano Hnos. y  Cía. los
materiales consignados en el Art.
anteiior para las Obras de Recons-
trucción del pueblo de L a  Poma, con
cargo de rendir cuenta en la 'debida
oportunidad.*

Art. 30.— Tómese razón por C onta
duría General a sus efectos, impu
tándose, el gasto autorizado por este
Decreto a la cirfenta «Socorros a los.
Damnificados de L a  Poma», con a-
rreglo a lo prescripto por el Decreto
de fecha Enero 12 de 1931

Art. 40.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en,el R. Oficial y archívese,

  R O V A L E T T I .  G. O j e d a .

14582— Salta, Marzo 17 de 1932
Exp. N° 241— Letra P.— Vista la

Nota N u 1276 d e j a  fecha, de Jefa
tura de Policía;, y atento a la propues
ta de nombramiento y cesentia de
que la misma informa,

E l Vice-Presidente r" del II. Senado,
en. ejercicio 'del Poder Ejecutivo de la
Provincia,

D e c r e t a ,

Art. Io.— Nómbrase al señor Juan
C. Barraza, Capitán-20 Jefe del Cuer
po de Bomberos de la Provincia, en
reemplazo de don José F. Molina,

  quién queda'cesante.
Art. 2".— Comuniqúese, publíquese,

insértese en el R  Oficial y archives»;.
R O V A L E T T I - G .  O j e d a

14583— Salta, Marzo 18 de 1932
Vista la Nota N° 1197 de fecha 13

de Marzo en curso, de la Jefatura
de Policía, y atento a las propuestas
de nombramientos y cesantías en
ella consignadas,

E l Vice-Presidente /" del H. Senado,
en ejercicio del Poder Ejecutvo de la
Pror; rinda,

D e c r e t a :

  Art! j°.— N ómbrase Teniente Pri
mero dei Cuerpo de Bomberos, al
señor Dam.an Tih^n, en reemplazo

de don Fabián S. Lazarte, quién que
da cesante.
  Art. 2o.— Nómbrase con carácter de,
ascenso, Teniente Segundo del Cuer
po de Bomberos de la Provincia,
para el cargo actualmente vacante,
al actual Sub-Teniente de dicho Cuer
po, don Lucas Diaz.

Art. 30.-»-Nómbrase con * carácter
de ascenso, Sub-Teniente del Cuerpo
de Bombero,s de la Provincia, para el
cargo vacante del ex titular don L u 
cas D iaz,'a l actual Sargento Primero
de la Seccional Segunda de la Capi
tal, don Isidoro H. Urbano.

Art. 4o.— Tómese razón por Jefatu
ra de Policía y Contaduría General
a sus efectos.

A rt 50.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y  archívese.

R O V A L E T T I - G .  O j e d a -

M I N I S T E R I O - D E  H ACIENDA

B E C B B T CÍS

14566— Salta, Marzo 14 de 1932
Habiendo sido nombrado Sub-Co-

misario de Policía de Tolombón (Ca-
fayate) el señor Alejandro V eg a  en
reemplazo del señor Horacio C. Mos-
na,

El Vice Presidente /°. del II. Sena
do, en ejercicio del Poder Ejecutivo
de la Provincia,

DECRETA:

Art. i 0.— Nómbrase al señor A le
jandro V eg a  Expendedor de Guías,
Transferencia de Cueros, Marcas' y
Multas Policiales de Tolombón (Ca-
fayate).

Art. 2o.— El'nom brado antes de to
mar posesión del cargo deberá pres
tar la fianza respectiva de acuerdo
al Art. 77 de la L ey  de Contabilidad
de la Provincia.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficia! y  ar
chívese.

R O V A L E T T I . — G. O j e d a .
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14569— Salta, Marzo 15 de 1932
Encontrándose vacante el cargo de

Receptor de Rentas de - E l  Galpón   
(Metán),  

 
E l Vice Presidente /° del Jf. Sena

do, en Ejercicio del •Poder
Ejecutivo de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i 0.— Nómbrase Receptor de
Rentas del El Galpón (Metan) al se
ñor Damián A. Taboada.

Art. 20.— El ’nombrado antes de to
mar posesión del cargo deberá pres
tar'una fianza de acuerdo a lo dis
puesto por el Art. 77 de la L ey  de
Contabilidad de la Provincia, prévia
aprobación de la misma por el -Minis
terio de Hacienda.

Art. 3 \— Comuniqúese, publíquese;
insértese en el Registro Oficial y  ar
chívese.

R O V A L E T T I  G a b i n o  O j e d a

RESOLUCiONES

N 667
Salta, Marzo 15 de 1932’.

Exp. N°„ 219 - P . — Vista la notaN'i-
1235 de la fecha, de la Jefaturá de
Policía de la Provincia, haciendo sa
ber de este Ministerio que, en virtud
de haber designado al señor Comisa
rio de la Sección 2a don Manuel L .

  Albeza, para que transitoriamente se
llaga cargo del despacho de Comisa
rio de Ordenes, hasta el regreso del
titular Sr. Josué Campos, que se en
cuentra en comisión, ha dictado una
Resolución en la misma fecha por
la que encarga de dicha Comisaria
Seccional 2a al Jefe de la Gendarme
ría Volante don Alfredo Costa, míen-
tres dure la situación indicada, soli-
citu¡d'\ c-w ronsecucncia, la .-.proba-
cio.i corr spondiente,

Jil Ministro Interino de Gobierno
R e s u e l v e :

Alt. i ° —  Apruébase la resolución
precedentemente relacionada, \licta-

da en la fecha por Jefatura de P o li
cía.

Art. 2 n— Tómese razón' por Conta
duría General, a sus efectos, insértese
en el Libro de Resolnciones, comuni
qúese, y baje.

  G. O J E D A — J u l i o  F  M e d i n a

. O F IC IAL  M AYO R  DE GOBIERNO

INJ. 668

Salta , 'M arzo 15 de t932.
Exp. N ° 61— G.— Vista la solicitud

presentada por la señorita Angélica
Gros, Auxiliar Taquígrafa de la H .
Cámara de Diputados de la Provin
cia, manifestando que habiéndole si
do aceptada por el Gobierno de la
e x — Intervención Nacional, la renun
cia formulada del cargo de Secreta-
ria privada, por decreto de fecha 19
de Febrero ppdo. y „habiendo conti- 
n uado prestando servicios en-tal car- 
go hasta el día 25 inclusive del mis- 
mo mes, solicita la liquidación "pro 
porcional del sueldo correspondiente, 

  atento al informe de Contaduría G e  
neral, de fecha 8 del cte. mes, y sien 
do efectivos los servicios prestado
por la recurrente;

  11  Ministro Int. de Gobierno

r e s u e l v e :

Art. i°— Reconócese los .servicie  
prestador por la señorita Angeliqa
Gros — Auxiliar — Ta*quigrafa_de la H.
Cámara de Diputados de la Provin  
cia, como Secretaria privada de  a
Gobernación, desde el día 19 al ' 15
inclusive .del mes de Febrero del c   
año;-—y autorízase !a liquidación y
pago a su favor de la cantidad le
Veintiocho pesos ,lj/„ ($ 28.), corr   
pondiente a la diferencia proporc   
nal de Mieldos.

Art. 2"— Tómese razón por'Ceñir -
duría Gtneral a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado por esta
Resolución al Anexo B— Inc. i    
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Itera t°— Partida 3a del presupuesto
en vigencia. „ .

Art.  30— insértese en e¡ Libro de
Resoluciones, Comuniqúese, y baje.

G. O J E D A — J u l i o F. M e d i n a .
Oficial Mayor de Gobierno.

-  N° 669 -
.Salta, Marza 15 de 1932.

Exp. N ° 134— C.— Visto el presenr
te E xp . relativo a la solicitud form u
lada con fecha Febrero, 26 del -cte.
año, por el Encargado de los servi
cios sanitarios cíe la Casa ^e« G o bier
no, don Francisco- A. Zapana, sobre
provisión de los siguientes materiales
indispensables para las reparaciones
a efectuarse en las cañerías del ser
vicio respectivo:,

2 llaves para m angas da I pu lgada . . . $  4  6 0 —
3 llaves para m anga '  de I »  ’ $  3 0  0 0 —

1 flava servicio c o m ú n . . . . . . . . . . . . . . . . . »  2 .0 0  —
2  flotantes 3 ^ 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »  2 . 5 0 —

5 rejillas p ira  desagües de pico      »  0 .2 0 —
I '  litro de ácido m uriàtico . .     , *  2 . 5 0 — -

Y  atento a los presupuestos^ pre
sentados a los efectos de la jjrovis ión -

•de referencia por los señores Fortu
nato Castellani e Hijos, en pesos 33
y Patron Costas y Compatii a en pe-
sos 3990, respectivamente,

E l Ministro Interino de Gobierno
R e s u e l v e :

Art. i ° — Acéptase la propuesta
presentada por la Casa Fortunato
Castellani e Hijos, para proveer a la
Dirección General de Obras Públicas
de los materiales precedentemente
detallados cuya cempra es indispen
sable para reparar desperfectos del
servicio sanitario de la Casa de G o 
bierno; y autorizase el gasto de la
cantidad de 33. pesos cuyo' impor
te deberá ser liquidado a favor de la
Dirección General de Obras Públi-
■cast con caigo de rendir cuenta.

Art. 2o— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dole el gasto autorizado por esta R e
solución al Ine VII,*Itenij i", partida

6a. del Anexo C. del presupuesto vi-
gente.

A r t ' 2 0.—  Insértese en el Libro de
Resoluciones, comuniqúese y baje.

G. Ó J E D A — J ü l i o  F. M e d i n a

Oficial M ayor de Gobierno.
_

N° 670
Salta, Marzo 75 de 1932.

Exp. N° 157— R.— Vista la nota
N ° 2 d e . fe c h a  7 del mes en curso,
de la Dirección General del R e g is
tro Civil, elevando a consideración y
resolución de este Ministerio la soli
citud de licencia formulada por don
Luciano Quiñonero, Encargado de lá
Oficina del Regislro Civil  de E l G a l
pón; y atento a i a s  razones que mo
tivan dicho pedido,

É l Ministro Int. de Gobierno
RESUELVE/

A rt. ' i°— Concédese 6 días de licen
cia con goce de sueldo a don Lucia-
no Quiñonero, Encargado de la Ofi
cina del Registro Civil dei E l G a l
pón; debiendo la Dirección General
del Registro Civil proveer a la su s
titución provisoria de dicho emplea
do con arreglo a lo dispuesto por
‘decreto de fecha Abril 13 de 1931.

A rt 2o— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos.

Art. 3o.— Insértese.en el Libro de
Resoluciones, Comuniqúese, y archí-
vese.

G. O J E D A  •- J u l i o 1 F. M e d i n a .
Oticial M ayor de Gobierno.

N   71
Salta, ‘ Marzo 16 de’ 1932.

Exp. N" 225— C.— Vista la presen
tación de la f ich a  del señor Conta
dor P'ist'a1. ,̂e la Provincia, en ejer

cicio  de la Co.itaduríá General, h a
ciendo conocer del P. E .  que a raíz
de lo aconsej .do por la Comisión de
Contadores designada por el Gobier
no d é la  t x  — Intervención Nacional
para investigar e ¡'¡formar acerca del
movimiento y d sa.ro'.lo administra
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t iv o  de las oficinas dependientes del
P .  E . ,  se implantó en Contaduría
General el, sistema de Ordenes de
Pago Generales, por el que se dispo
ne que. una vez' 'liquidadas por está
oficina, pasarán con sus respectivos
Ex'ps. a Tesorería General, la que
a.su vez deberá firmar, en lugar.de
cada interesado, los recibos de aqué
lla?, lo que, conforme lo expresa el
funcionario recurrente, ha venido a
sustituir un sistema práctico y per
fectamente encuadrado dentro de 'to
das las disposiciones de- la J^ey de
Contabilidad, ocasionando sérios in
convenientes «que complican innece
sariamente la contabilidad de dicha
Repartición; y,

CONSIDERANDO:
Que el sistema de las órdenes de

yag o  Generales,' no representa otra
ventaja quería «de simplificar la fir
ma de los funcionarios encargados
por L e y  para habilitarlas.

Que el régimen de tramitación ad
ministrativa establecido por la L ey
de Contabilidad, no a d m íte la  v ig e n 
cia del mencionado sistema de liqui-,
daciones, sin infrigir directamente la
prescripción taxativa del Art. 61 de
la miSma. que al disponer que no
podrá hacerse ningún pago ó entre
ga de caudales Públicas sinó en vir
tud de orden firmada por el Gober
nador de la'Provincia, refrendada por
el Ministro de Hacienda, ha; procu
rado que esa responsabilidad solida-
ria sea ejercida con el control, indis
pensable de quiénes la contraen.

Que estando compuesta una orden
g e n e r a l  de pago por sus correspon
dientes Parciales, ésta ultimas no
satisfacen los requisitos expresamen
te fijados en los Incs. a), b), c), d), y
e ) ’ del citado Art. 61 de la L e y  de
Contabilidad, dado que al ser remiti
das aTesorería General, para amorti-
zar las Ordenes Generales que las
resumen, carecen del contenido y
formalidades establecidas por Ley.

Que el hecho de que el Goberna
dor de la Provincia y el Ministro de
H acienda refrenden tan solo la Or

den General de pago, no satisface a.
la prescripción de la L ey  y por lo-
contrario manifiestamente la contra
dicen en su fondo y en su* forma,,
por las razones' precédentemente a-
puntadas, a más de que, autorizando
dichas Ordenes Generales de p a g o ,  
.el de tantas cuantas a liquidarse
como sea el número de las parciales
que comprende, es fácil la infracción
involuntaria a los Arts. ¿r y 65 d é  
la Ley. de Contabilidad, por el hecho  
de que pudieran remitirse a Tesore
ría General órdenes de pago por un
valor superior al importe de los fon
dos que está autorizada para tener
en Caja, circunstancia que prevista
en el citado Art. 65, dispone la .en
trega al interesado por Contaduría
General de toda orden de pago, y la
detención provisoria ’ de esta de no
existir en Tesorería General los fon
dos suficientes para abonarla.

Por estos fundamentos:

E l Ministro Int. de Gobierno, en
Ejercicio de la. Cartera de Hacienda.

R e s u e l v e . -

Art. t0.— Derógase ~él sistema de
Ordenes de pago Generales, actual
mente en vigor para efectu ar  las li
quidaciones de toda cuenta que im
porte un gasto público u obligación
con el Tesoro.
. Art. 2o.— En lo sucesivo, los pagos

o entregas de caudales públicos se
liarán con arreglo extricto a lo dis-
puesto por el A rt  61 de la L e y  de
Contabilidad, con las formalidades en
que se verificaban en la anterioridad
inmediata a la implantación del siste
ma derogado por el Art. i°. de esta
Resolución, esto es, que por cada
concepto a los efectos de liquidar,
cuentas a cargo del Tesoro, debe
rán extenderse por separado órdenes
de pago de conformidad al formula
rio cuyo facsímil se acompaña a este
Exp. N°. 225— C, condicionados, en lo
que respecta a la entrega de lae O r
denes de Pago a los, interesados, conr,
lo prescripto por el Art. 65 de la Ley-
de Contabilidad.
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  Art. 3°.— Los Expedientes relacio
nados con la deuda liquidada serán
reservados, bajo un extricto y conve
niente control, en Contaduría Gene
ral, para que pueda justificar en todo
momento los informes evacuados con
secutivamente a la responsabilidad
que por L ey respectiva le atañe.

Art. 4o.— Comuniqúese, insértese
en el Libro de Resoluciones del D e
partamento de Hacienda, publíquese,

 y baje.        
G  OJEÜA. - F . M e d i n a .

Oficial M ayor de Gobierno

5 e c c i ó n _  ( D i n a s

Salta, 16 de Marzo de 1932.  
Y  V IS T O S : Este expediente N°.

12 8 — ’Letra F, de solicitud deperm i-
-so tpara exploración y cateo de sali 
na, minerales de "segunda categoría,
en una extensión de dos mil hectáreas,

-en terrenos sin 1,construcciones, sem  
bradíos ni cercss, de propiedad del se  
ñor José Antonio ¡Vlilesi. en ¡urisdic  

•ción del Departamento L a  Poma de
esta Provincia, a ubicarse de acuerdo
al croquis que acompañan al. escrito
presentado por los señores Pedro Fe-  
rroni y Victorio Virgili, con fecha 28
de Setiembre de 1931, corrientes de
fs. 2 y 4.respectivamente, del presen
te expediente; y

C o n s i d e r a n d o :

Que a fs. 5 la Dirección General
de-Obras Públicas de la Provincia in   
forma: Que con los datos dados por
el interesado en el escrito de fs. 4 y
el croquis.da fs. 2 se ha anotado el
presente pedimento en el Mapa Mi
nero y libro correspondiente bajo el
numero de orden 271 (doscientos se 
tenta y uno).

Que con los documentos agregados
d   Es. 7 a fs. 12, se acredita haberse
efectuado las publicaciones de 'los
edictos ordenados a fs. 5 vta. y pres
en ptos por el Art. 25 del C ód igo  de
Minería y Art. 6o. del Decr  o regla

mentario N°. 11.790, sin q.ue dentro
 del término de ley se haya presen
 iado persona alguna a deducir mejor

derecho; en tal virtud, haciendo efec
tivo lo dispuesto en el 50. apartado
del Art. 25 del citado Código, prove
yendo a lo solicitado en el escrito de
fs. 13 y atentóla  lo informado por el
señor Escribano de M im s,

E l Director General de Minas
  de laProvincia

RESUELVE:

i°. —  Conceder a los señores Pedio
Ferroni y Victorio Virgili, sin per
juicio /de derecho de terceros, permi
so para exploración y cateo de sali
na, minerales de segunda categoría,
en una superficie de dos mil hectá
reas (4 unidades), en terrenos sin
construcciones, sembradíos ni cercos,
de. propiedad del señor José Antonio
Milesi, jurisdicción del Departamento
L a  Poma .de esta Provincia, las que
se situarán de acuerdo a la descrip
ción dada en el plano de fs. 2 y es
crito de fs. 4 del presente expediente;
debiendo los concesionarios sujetarse  
a todas las obligaciones y responsa
bilidades establecidas- en el Código
de Minería y decretos reglamentarios.

20.— Regístrese la /presente resolu
ción en el L ibro correspondiente de
esta Oficina, pase a la Dirección G e 
neral de Obras Públicas -> a sus efec
tos y  dése vista al señoi' Fiscal de
Gobierno (Art. 46 del Decreto regla
mentario N°. 11.790).

3". — Notifíquese, publíquese en el
B o l e t í n  O f i c i a l , repóngase -y d é 
se testimonio si sé pidiere.

L U I S ' V .  C U T E S
C a r l o s  F i p u e r o a

Escribano de Minas

Salta, 16 de Marzo de 1931.
Y  V I S T O S :  E ste  expe liente N°.

129 —  Letra* O, de solicitud de per.
miso para exploración y cateo de sa
lina, minerales de segunda categoría,
en una extensión d.- 864 h.^táreris,
en terrenos sin co.istrjc jij- .üs  Sciii-
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bradíos y  cercos, de propiedad del
señor José Antonio Milesi, jurisdic-  
cióii del Departamento La Páma de
esta Provincia, formulada por, los se
ñores Bruno Ór'landini y Néstor ¡VI.
Torres, con fecha 28 de Setiembre de
1931, corriente a fs. 4 del presente
expediente; y,

C o n s i d e r a n d o :
Oue a fs. 5 y con fecha 7 de O ctu

bre de 1931, la Dirección General de
Obras Públicas de la provincia infor
ma: Que con los datos dados por el  
interesado en el escrito de fs. 4 y el
croquis de fs. 2 se ha anotado el
presente pedimento en el Mapa Mi
nero y Libro correspondiente bajo el
número de orden 269 (doscientos se
senta y nueve).

Que de fs. 7 a fs. 12 corren agre
gados los documentos por los cuales
consta la publicación de los edictos
ordenados a fs. 5 vta. y presciiptos
por el Art. 25 del Código de Minería
y  Art.- 6o. del Decreto reglamentario
N°. 11.790, sin que dentro del térm i
no de ley se halla presentado perso
na alguna alegando mejor derecho;
en consecuencia, haciendo efectivo a ■
lo dispuesto por el 50 apartado del  
Art. 25 del citado -Código, proveyen
do ¿ lo solicitado en el .escrito-de fs.
13 y atento a- lo informado por el

señor Escribano de Minas,

E l  Director General  de Minas de
la Provincia,

re s u e lv e :

i 0.— Conceder a, los señores Bruno
Orlandini y Néstor M. Torres, sin
perjuicio de derecho de terceros, per
m iso  para exploración y cateo de
salina, minerales de segunda categp-
ría, en una superficie de ochocientas
sesenta y cuatro hectáreas (2 unida
des), sin construcciones, sembradíos
y cercos, cuyos terrenos son de pro
piedad del señor José Antonio Milesi,
jurisdicción del Departamento L a  Po
ma de esta Provincia, las que se ubi
carán de acuerdo a la descripción da
d a  en el plano de fs. 2 y escrito de
¿s. 4 del presente expediente; debien

do los concesionarios sujetarse a to
das las obligaciones y  responsabili
dades establecidas por el Código de
Minería y decretos reglamentarios."'

2o.—  Regístrese la presente resolu
ción en el libro correspondiente ‘de

' esta Oficina, pase a la Dirección G e
neral de Obras Públicas a sus efec
tos y dése vista - al señor Fiscal ¡le
Gobierno, de acuerdo a lo dispuesto
por el Art. 46 del Decreto reglamen
tario N°. ,11.79o.

3o.— Notifíquese, publíquese' en eli
BOLETIN o f i c i a l , repóngase y dése-
testimonio si se pidiere.

L U I S  V. C U T E S   
C a r l o s  F i g u e r o a

Escribano de Minas

Salta, 16 de Marzo de 1932:
Y  V IS T O S : E ste expediente

127 —  Letra G, de solicitud de p*er 
miso para exploración y cateo de sa 

 lina, minerales de segunda categoría',,
en una superficie de‘ un- mil cuatro  
cientas hectáreas, en terrenos sin cons  
trucciones, sembradíos, ni cercos, de
propiedad del señor José Antonio Mi- 
lesi, en jurisdicción del Departamen- 

  to L a  Poma de esta Provincia, a ubi  
carse de acuerdo al croquis que se
acompaña, formulada por los señores
Emilio García y C arlos" Mardones,
con fecha 28 l de Setiembre de 1931,
corriente de fs. 2 y 4 respectivamen
te, de este expediente; y

c o n s i d e r a n d o :

Que la Dirección General de Obras
Públicas de la Provincia a fs. 5 dice:

Que con los datos dados por el in
teresado en el escrito 3 e fs. 4 y el
croquis de fs 2 se ha anotado el
presente pedimento en el Mapa Mi
nero y Libro correspondiente bajo el
N°. de orden 270 (doscientos setenta);,.

Que con los documentos a grega
dos de fs. 7 a fs. 12, se acredita ha
berse efectuado las publicaciones de
los edictos 'ordenados a fs. -5 vta. y
prescriptos por el Art. 25 del Código-
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de Minería y Art. 6o. del Decreto re
glamentario N°. 11.790,. sin que den
tro del término de ley ’ se haya pre
sentado persona alguna alegando me
jor derecho; en consecuencia, en cum
plimiento a lo dispuesto por el 5".
apartado del Art. 25 del citado Códi
go, proveyendo a lo solicitado en el
escrito de fs. 1 3 3 '  atento a lo infor
mado por el señor Escribano de Minas,

E l Director General de Minas
de la Provincia

R e s u e l v   
i°.—  Conceder a los'señores E m i

lio García y Carlos ¡Víardones, sin per
juicio de derecho de, terceros, permi
so ¡fara exploración y cateo de sali
na, minerales de segunda categoria,
en una superficie de un mil cuatro
cientas hectáreas (tres unidades), eu
terrenos sin construcciones, sembra-

 díos, ni cercos, de propiedal del st-
ñor José 'Antonio Milfsi, en jurisdic
ción del Departamento L a  Pom a de
esta Provincia; las que se ubicarán  
de acuerdo a ja descripción dada en
el plano de fs. 2 y -escrito de fs. 4
del presente expediente; debiendo los
concesionarios-sujetá ’ se a todas las
obligaciones y responsabi idades es
tablecidas en el Código de Minería y
decretos reglamentarios.

2".— Regístrese la presente resolu
ción en el libro correspondiente dé
esta Oficina, pase a sus efectos a la
Dirección General de Obras Públicas
de la Provincia y dése vista al señor
Fiscal de Gobierno (Art. 46 del D e
creto reglamentario N°. 11.790).

3°. —  Notifíquese, publiquese en el  
B o l e t í n  O f i c i a l , repóngase y dése
testimonio si se pidiere.

L U I S  V. O U T E S
C a r l o s  F i g u e r o a

Escribano de Minas

EDICTOS

POR LUIS S. PN IZA G A
J u d i c i a l

Cinco hermosas propiedades en el
radio urbano de la ciudad por las  

dos terceras partes de  la avalua
ción fiscal

El 29 de Marzo a horas 10 en el
patio del Banco Provincial de Salta.

  Por ord;n del señor Juez de i a.
Instancia y Primera Nominación en
lo Comercial, doctor A ngel María
Figueroa, en el juicio ejecutivo B an
co Provincial de Salta, ys. C eferino
Chaile y Elisa Toro’ de Chaile, Exp.

5545 año 1931, venderé en rema
te Público y a mejor oferta el día
29 de Marzo de 1932 a horas 10 de
la mañana en el local del Banco
Provincial de Salta cálle España N ’
625, cinco hermosas propiedades por
las dos terceras partes de la avalua
ción fiscal que se detallan a conti
nuación:

Un terreno
Ubicado en la parte Oeste^de la

ciu lad  en la calle España entre las
de General Paz al Naciente y G ene
ral L a  Madrid al Poniente, base $
4.666 con, una extensión de 20 me
tros sesenta centímetros sobre la ca
lle España y por sesenta y cinco m e
tros de Norte a Sud.

Un sitio y casa base #  666

Ubicado entre lasí calles Boulevard
 Belgrano, San Martín y Rondeau,
con una extensión de 10 metros de
frente por 30 de fondo.  

Un lote de ‘terreno base $ 1.332.

A l Norte de la ciudad de Salta,
cuyo sitio se'encuentra comprendido
en la manzana formada por las calles
Boulevard Belgrano al Sud, Junín al
Norte, Rondeau al Este y G.üemes
al Norte, con una extensión de 13
metros cuarenta centímetros de fren
te pc.r cincuenta metros de longitud.

Dos lotes de terrenos.

Situados en la parte Oeste de la
ciudad base $ 1.666 "!n. comprendi
dos en la manzana formada; por las
calles GüemeSj Rondeau Junín y Bou
levard Belgrano, teniendo una super
ficie total de 1.680 metros cuadrados.
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Un terreno vcon casa. Base $3.332

Ubicado en la ciudad de Salta, ca
lle 'Alvarado- entre, Laprida y Diaz
de Octubre, señalado, como lote N-
8 de la fracción D. del plano de Sub
división por lote de.la  Quinta deno
minada de Zorrilla, con una exten-,
sión de 19 metros cuarenta centí
metros de frente sobre la calle Alva-
íado por cuarenta y tres metros 30
centímetros de fondo, lo que hace
una superficie total de metros cua
drados cuatrocientos cincuenta con
treinta y dos centímetros.

E n el acto del remate que antece  
de se exijirá al comprador el 20
a cuenta dé la compra y como seña
de la operación, más la comisión del  
suscripto martiliero; todos estos bie  
nes a rematarse, tiene títulos en per
fecto estado, pudiendo los interesa
dos dirijirse pata su conocimiento
péVfecto a la oficina de Asuntos L e 
gales Banco Provincial de Salta o
en su defecto al suscripto martiliero,
calle Belgrano 380— Salta.

Salta0 Marzo 3 de 1932.
L u is  S. Mu n i z a g a    

Martiliero
1420

POR J. M. LEGUIZAMON
J U D I C I A L

Por disposición del Juez en lo
'Civil Dr. Cornejo Isasmendi y
como correspondiente a la ejecu
ción Juan J. Castellanos vs, Abdon
Núñez, el 15 de Abril del corrien
te año a las 17 30 en mi escritorio
Alberdi 323, venderé sin base, un
terreno en Villa del Tala, parte
integrante del Lote N °  7 D eparé
lamento de L a  Candelaria de esta
 Provincia.

J o s é  M a r í a  l e g u i z a m ó n

Martiliero   1423

Por José M. Leguizamón
J U D I C I A L

P o r disposición del Juez de Co~ 
mercio y  como correspondiente ¿
los autos. «Embargo Preventivó
Antonio Mena vs. Paula P. de T a  
pia», el 4 de Abril del corriente
año a las 17 en mi escritorio A l  
berdi 323, venderé sin base un 
crédito hipotecario que la ejecutada
tiene a su favor y  cargo de Del-
fina B. de Montiel'por $ 7.000.

J. M. L e g u i z a m ó n

Martiliero 1424

Q U I E B R A -----Designación de
Síndico - En la quiebra "de ’ Isaac

  Farber, el Juzgado de Comercio,
Secretaria Ferrary Sosa,- ha pro
veído, lo siguiente.- «Salta -Marzo
11 de 1932— Debiendo hacerse el
nombramiento de Síndico por los!
acreedores del Concurso Art. 55*
de la-Ley de Quiebras — convócase
a tal objeto para la -reunión que
tendrá lugar el dia veinte y  nueve
del corriente a horas 14 debiendo
hacerse la" publicación correspon
diente en dos diarios— Figueroa.

Lo que el suscrito Escribano
Secretario, hace saber— Salta, Mar-

 zo 14 de 1932— C. Ferrary Sosa.

r425

POR FRflneiSCO RfiDEfl
J U D IC IA L

BASE $10.899.63"}¿.
Por orden del señor Juez de pri--

mera instancia y segunda nomina
ción en ló Civil, doctor Florentin
Cornejo secretaria Saravia Valdes, y.'
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• como correspondiente al. juicio segui
do por alimentos y litis expensas
Leonor Saavedra vs. Juan Alberto
Arias, Expediente N° 2380 bis, el día
22 del próximo mes de Marzo a las
catorce horas, en mi escritorio calle
Santiago.del Estero N° 216, procede-
re a la venta, en público' remate de
los derechos y acciones que corres
ponden al ejecutada en la finca 
»Valle Morado» o «Soledad»;-ubicada
en el Partido de Santa Cruz del de
partamento de Orán de esta provin
cia, la que, deslindada y amojonada
judicialmente, tiene un total de ocho
mil setecientas diez y nueve hectá
reas siete mil noventa metros cuadra
dos, que corresponden:

* Una mit/id a Francisco Bolatto y la
otra »mitad al doctor Carlos Outes y.
Juan Alberto Arias (en condominio),
siendo sus limites generales: Norte,
el Río Herrero, que la divide con la
finca San* Joaquín de herederos pro
piedad de Pablo Denti y Oeste, Fran
cisco Aria?;' Sud y E.= te, con propie
dad dé Pablo Denti y Óeste con la
cerranía de Zenta, según títulos regis
trados al'fojio532 asiento 559 del L i 
bro E. de Orán. Según constancias
de autos, corresponden al ejecutado
una acción equivalente a una cuarta
parte de la finca o sean dos mil cien
to setenta y nueve hectáreas, con
nueve mil doscientos setenta y dos
pietros cuadrados.

Esta venta se realiza con la base
de $10.899.630 o sea con el 25°/(l me
nos de la base anterior

En el acto del remate exigiré al
adjudicatario el 30 )̂ de seña y como
n cuenta de su compra'.
F r a n c i s c o  R a n e a , '  M a r t i l i e r o — 142Ó

E 1 «Boletín Oficial» aparece los
Viernes.— Se envía directamente por
correo a cualquier punto de la R ep ú 
blica, previo pago del importe de la
suscripción.-—Esta es semestral o
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.   

Por los números sueltos y  la
suscripción se cobrará:
Número dél d ía ..................$ o. 10
Número atrasado............„....» 0.20
Número atrasado de mas de  
un año......................................» 5.00
Sem estre .................................» 2.50
Año ... .....................................» 5.00

E n  la inserción de avisos
edictos, remates, publicaciones etc.
se- cobrará por una sola vez, las
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente
diez centavos.

  Publicaciones remitidas por
los iueces de paz de campaña
las' primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente^
cinco centavos moneda legal

I m p r e n t a  O f ic ia , !


